
CONVENIO INTERINSTITtJCIONAL DE PRESTACIO~ DE SERVICIOS 

BANCARIOS ENTRE F.L PRO(; RAM\ RED SOLIDARIA Y EL BANCO NACIONAL 

HE DES RI~OLLO AGRICOLA (BANADFSA). 

Nosotros: .JOSf: CARLOS ('ARI>ONA ERAZO, mavor de \;dad, Licenciado en Historia. 

lispt!cia lda Cll Administl"i.1~i0n r ública, hllndurdio. de e te domicilio. \<011 o~ cumcnto Nacional 

de ldcntificaciún tDNI) No.l518-1989-00093, actuando en mi condición de Director Ejecutivo 
Ad-Honorcm dd PROGRAMAIU~D SOLIDARIA, el cual fue creado como un ente 

dt..-sconn:ntrado, con autonomía técnica financiera y administrativa al tenor de los artículos: 12 dd 

Decreto Ejecutivo número PCM 05-202_ de fecha 6 de Abril del año 2022 y artículo l del Decreto 

Ejecutivo número PCM 08-2022 de fecha 29 de abril del año 2022, represenlación y nomhramiento 

que se acrediw mediante /\cuerdo Ejccuti o número 118-2023 de fec ha 03 de mayo del 2023, 

quien en lo sucesivo se denominara ""RED SOLIDARIA" ':1 por otra parte el señor ERLYN 
OllLANDO MEN.JIVAR ROS!\ LES, hondureño, mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo 

y de este domicilio. con Documento Nacional de ldentifícación (DNI) No I"I.)-1<J73-006_5 y 

Registro Tributa rio 1503-l '171-00A:?S7. quien actt'm en u condición de PRESIOENTF. 
EJECllTIVO DEL BANCO NACIONAL llE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA), 
Institu · ión creada mediante Decreto Le_ número novecientos tres 903), emitida por la Jun1a 

Militar de Gobierno en Consejo de Ministros, de fecha (24) de marzo de (1980 ), reiormada 

mediante Decreto Legislativo núml.!ro treinta y uno guion noventa y dos (31-92 ). de fecha cinco 

(5) de marzo de mil novecientos noventa y dos ( 1992) publicado en el Diario Oficial la Gaceta no. 

:!6 913 . d cis (06) de abril de mil novecientos noventa y dos ( 1992), con Registro Tributario 

Nacional No. 08019995291567: representación y nombramiento que acredita mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 166-2022 emitido por la Pre identa de la República a través del Secretario de Estado 

en los De:p, chos de Gobernación, Justicia y Descentralización, por medio del cual se le nombra 

como Presidente gjecutivo del Banco Nacional De DcsarroJio Agrícola (BANAOESA), efectivo 

desde el 08 de marzo de :2022 en donde constan facultades sufícienres para el otorgamiento de 

acto · y wntralos como los contenidos en d presente documento, quien en lo sucesivo se 

denominara "BANADESA ··~ en el uso de las ü1cultades hemos acordado la celebración del 

presente ''CONVENIO INTERINSTITliCIONAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
BANCARIOS ENTRE EL PRO :~RAMA RED SOLIDARIA Y EL BANCO NACIONAL DE 
DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA)". que se regirá por las sigui ntes cláusulas: o 
CLÁUSULA PRIMERA: OM:LAKACIONES.- En el marco de la suscripción del presente {e 
Convenio. 

l. RED SOLIDARIA declara: 

Que este Programa tiene como objetivo gc:ncral coordinar y ejecutar los programas y proyectos 

derivados de políticas públicas y diseñadas por las Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social , tendientes a mejorar de manera progresiva las condiciones de vida y el 

desarrollo humano. específicamente de las familias en extrema pobreza. 
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JI. HANADESA declara: 

El objeto principal de BANADE. A ·~ canalizar !os recur o linanneros para el desarrollo de la 
producción y la productividad en la agricultura, la ganadería, pesca, avicultura, apicultura, 
si lvicultura y demá adividades rdacionada::; con d procesamiento primario de esa producción, 
incluyendo su comercialización y dern:ls operaciones bancarias en generaL -

CL.\t lSlfL:\ SEGllNOA: OBJETf\'0 DEL CONVENIO. - El prcsenl..: convenio tiene por 
objetivo: a) La prestación de scrvic;ios bancarios para administrar los fondos que el PROGRAMA 
RED SOLIDARIA <.kposi tc en BANADESA, que serán deslinados para contratar y pagar los 
servicios de arr~ndamiento di.? medios de transporte que la Red lidaria requiere para real izar sus 
actividades.-

CLÁlJSlJLA TERCERA: COMISIÓN POR SERVJCJOS PRESTA DOS.- BJ\NADESA 
cobrará un porcentaje del cuatro por ciento (4°' o) por cada desembolso que efectúe de la cuenta 
ames referida. -

C LÁliSULA CliARTA: l lClO, DliRACIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO.- El 
prcsent~ Conv nio se generará en duplicado y tendrá vigencia de un ( 1) año, contado a partir del 
15 de agosto del año _023, dicha vigencia puede ser interrumpida, cuando una de las partes 
mantfiestc en correspondenc1a certificada no poder contmuar cumpliendo con sus obligaciones, 
tambi · n pudiendo "er modifícaclo dL' romiln acuerdo ent r la!' partes.-

CLÁliS ULA QlllNTA: RESPONSA BI LIDA DES DE LAS PARTES. - En el marco del 
cumplimiento de este Convenio, son responsabilidades de BANADESA: 

a) Rea lizar lo. procedimientos para contratar los servicios relacionados con el arrendamiento de 

los medios de transpot1e que sean requeridos por la Red Solidaria, de acuerdo al monto de los 
tondos depositados en 8/\N/\DESA. 

b) Bridar periódicamente informe de la tonna en que se administran los fondos destinados para 
el arrendamiento de los medios de transporte requeridos, así mismo, se remitirá mensualmente 
el c. tado cuenta re pectiv 

e) Liquidar mensualmente las operaciones efectuadas de los londos utilizados ante la R~::d 

Sol idaria 
c..l ) Conlrataóón Je lus servicios rdat:iunwJos con el arrcndanlit;nlo de medios de transporle 

necesarios para la consecución de los objetivos de la RED SOLIDARIA, objeto del pre enle 

convemo. - <\] /' 
e) Asegurar elwtal de los medios de transpone <trrendados con cobertura plena, sol icitados por f(. 

el PROGRAMA RED SOLIDARIA. -
f) Otras que acuerden LAS PARTES mediante comunicación bilateral siempre que se encuentre 

acorde al marco juridico vigente. 

En el marco del cumplimiento de este Con cnio, son responsabilidades de la REO SOLIOARIA: 

a) epositar en BANADES/\ los fondos que se utilizaran para el cumplimiento del presente 
convento 

b) Solicitar a BANADESA con -+5 días calendario la cantidad de medios de transporte 
requeridos, indicando las especificaciones de cada uno de ellos 

e} Revisión y aprobación de los informes enviados por 8ANADESA sobre la fom1a en que 
:e admínístTan los fondos destinados para el arrendamiento de los medios de transporte 
requerido . a ·i mismo, :;e remit irú mensual mente el estadu wenta respecti o 

Cmu• ... lliu lmetill.~litll(·ionul d ... Coop.:rw:itÍIIt.'nlrl' HEJ> SOJ.J))¡J U/A- ll.-INIIJ)/:!.:SA P~íginn 2 de ~ 



d) Rt!visión y aprobación de las liquidaciones mensuales sobre las operaciones efectuadas de 
los fondos utilizados ante la Red SoliJaria presentadas por BANADE~A 

e) Hacer buen uso de los medios de transporte arrendados para la real ización de las 
actividade: propias de !a Rcd Solidar!·\, asegurándose que dichas actividades sean licitas 
conforme a la legislación vigente en Honduras 

t) Contratar personal calificado y con la pericia adecuada para la utilización de los medios de 
transporte arrend::1dos 

g) Facultar a través del presente Convenio al BANADESA para que realice el proceso de 
contratación de Jos servi<.:ios relacionados con el arrendamiento de medios de transporte 
necesarios para la consccu ión de los objcti\ os de la RED SOLIDARIA.-

h) Facultar a través del presente Conven io al BANADESt\ para que efectué el aseguramiento 
tota l, ~.:on cobertura plena de los medios de transporte arrendados ·olicitados por el 
PROGRAM RED SOLIDARIA.-

i) Otras que acuerden LAS PARTES mediante comunicación bilateral . siempre que se 
encuent re acorde al marco jurídico vigente. 

En (:1 marco del wmpl im iento dc ~ste Convenio, son responsabi lidades tanto de la RED 

~Ol ... IDARIA corno deBA A})ESA: 

1) Participar activamente t:n los procesos, procedimientos, activtJades y acc10nes que deban 
desarrollarse para el cumplimiento de l presente Convenio 

2) Desit,rnar ambas partes una persona que 'Ca parte dd personal , como enlace para la 

újecución del presente Convenio, quien estará a cargo de dar seguimiento al cumpl imiento 

de sus cláusulas. 
3¡ Las demás que las partes acucrJcn parad cumplimiento de lo ' objetivos del presente 

Convenio.-

CLALJStJLA SEXTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDADES POR l iSO DE LOS MEDIOS 

DE TRANSPORTE ARRENDADOS. -
La responsab ilidad total por el uso dc lo: medios de tran porte arrendados recae sobre el Programa 
Red Sol idaria, eximiendo a BANADESA de toda responsabilidad derivada de la utilización de los 9, 
medios de trJnsporlc arrendados.- {e 
CLALIS l lLA SEPTIMA; INTE(;RJDAO.- Ambas parte acuerdan que en cumplim iento de lo 
establecido en la Ley de Transparencia y d~ Acceso a la rnformación Pública, su Reglamento y 
con la convicción de que solamente con el esfuerzo podemos instaurar una cultura de la 

transparencia y rendición de cuentas. fortaleciendo de esta tonna las base del Estado de Derecho, 
nos comprometemo · a mantcnl!r el más alto nivel de conducta ética, así como los valores sociale 
de JNTI•~l;RH>AD. Lt:AL'I AO. KQl llDAO y TOLEltAN~lA, siendo además 
JM PARCIA L. ES t.'n la tomad " derísion ~s Es decir, nctuando con ohjetividad y prores1ona1ismo 
sin permitir qu nuestros interes ·s políticos, fi nancieros o de otra índole comprometan el 
cumpl imiento del ol<jetivo del presente Convenio. 

CLAlJS l lLA OCTAVA: PllBLICACION. - LAS PARTES reconocen que los acuerdos de 
cooperación deben hacerse públicos y, por lo tanto, acuerdan reconoc..:r el papel y la contribución 
de cada parle en toda la documentnción 0 intonnación cuyo contenido pueda publicarse, 
manteniendo la debida reserva en aquella información que pueda considerarse delicada, siempre 
que este de cont(mnidad con las políticas institucionales y previo acuerdo entre LAS PARTES. 
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CLAliSliLA NOVENA: RESOLl lC ION DE CONFLICTOS.- Las partes manjfiestan que el 
pre ·ente convenio es producto de la buena fe entre ambas part s, en caso de duda o discrepancia 
sobre su contenido o inl<.!rpretación lo resolverán en forma voluntaria y de común acuerdo entre 
las park.' ~n un plazo de treint3. (30 ) d ías. -

CLÁt lS!.JLA DECIMA: CAl 1SALES DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá ser 
rescindido por las l:attsalcs si~uíentes : 

a) Acm;rdo mutuo entre las partes, para lo CWll debe med iar solicitud escrita por una de ellas 
con una anticipación de no menos de treinta (30) días antes del vencimiento del Convenio. 

b) Incumplimiento injustificado de lns obligaciones contraídas por las partes. 

e) Decisión expresa y justifícada de alguna de las partes con treinta (30) dias de anticipación. 

d ) A solicitud de 1:3ANADESA cuando concurran razones de interés general o por 
rcesuucturación interna de sus funciones, servicios yio presupuesto. En este caso 
BANAOESA comunicará a la RED SOLIDARIA las razones que dít;ron origen a dicha 
determinación. 

e) A solicitud de la RED SOLIDARIA cuando concurran razones de interés general o por 
r~estructuración mterna de sus func1ones, scrvtt:tos y /o presupuesto. e n este caso la RED 
~OU OAR lA cnm tmícará a RANAOESA la" ra;ron ·s que dieron origen a dicha 
JctcnTJi nací ó n. 

f) Por el vencimiento de l plazo establecido del presente convenio. 

') Por caso Jortuito o fuer1.a mayor. 

CLÁl lSULA DECIMA PRIMERA: PRÓRROGA, ENMil~NDAS Y MODIFICACIONES. 
El pr ·sente convenio podrá ser ampliado, enmendado y modificado por voluntad xprcsa de las 
partes, mediante Adcndum. 

CLÁllSULA OECIMA SEGllNOA: LIQUIDACIÓN.- La liquidación que se genere proJucto 
del pr ·scnte Convenio quedará en custodia del BANADESA. misma que deberá otorgar a la RED 
S LIDARIA una copia certificada para efectos de futuras Auditorias.-

CLÁliSULA DECIMA TERCERA: ACEPTACIÓN Y ClfMI>LIMlENTO.- LAS PARTES 
manifiestan haber leído íntegramente el presente '·CON\ ENIO INTERINSTITl lCIONAL DE 
PRESTACION DE SERVICJOS BANCARIOS ENTRE EL t>ROGRAMA RED 

SOLIDARIA Y EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA)" 

y e ·tando de acuerdo con las clausulas que lo conforman, lo aceptan en su totalidad y por este acto 
:-e com rometcn a su lid cumplimiento 

Para lo cual firmamos en duplicadu el presente Convenio de Prestación de Ser icios, en la cuidad 
de Tegucigalpa, Municipio dd Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, Honduras, 
C.A. a los un día del mes des 'ptiemhre del año dos mil veintitrés (O 1 !O':K...I.'Ah!.'=" 

~ et~Go,g._ 
4~: ><: /kjj~}~~ 

~ti, ~vk Úl~~ti~~iÓN ~} 
Jf SE CARLOS CARDON'\~RA:ff111A / ERLYN OR 

Di rector Ejecuti o Ad-1 Jonof~as e:~>·· Presidente jccutivo Del Banco 
dd Programa Red Solidaria Nacional De Desarrollo Agrícola 

Ct1111>e11io lmerin.\IÍIIIL'ÍOIIal de Cuupaudún mlr<' REJ> SO!. m RIA-IJ.4/1.'.41)/:.'SA Página 4 de 5 


